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ACUERDO INE/CE/001/2025 

ACUERDO DEL COMITÉ DE ÉTICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE ACTUALIZA LA DESIGNACIÓN DEL SECRETARIO TÉCNICO, QUIEN ES LA 

PERSONA QUE OCUPA LA TITULARIDAD DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN, 

NORMATIVIDAD Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de agosto de 2020, el Titular del Órgano Interno de Control aprobó el Acuerdo 

General OIC-INE/09/2020 por el que se expiden los Lineamientos que regulan el Comité 

de Ética del Instituto Nacional Electoral (Lineamientos). 

II. El 10 de septiembre de 2020 se celebró la sesión de instalación del Comité de Ética del 

Instituto Nacional Electoral (Comité), quedando integrado por la persona Titular del OIC, 

quien preside, y como integrantes a las personas Titulares de la Dirección Jurídica; de 

la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación; de la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional; de la Dirección Ejecutiva de Administración; 

así como por un Secretario Técnico. 

III. El 12 de marzo de 2021 se celebró la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Ética, en 

la que se aprobó el Acuerdo INE/CE/03/2021 relativo al Manual de desahogo de 

Consultas y Denuncias ante el Comité de Ética del Instituto Nacional Electoral (Manual), 

que incluye como Anexo el Formato de Denuncia y el Formato de solicitud de Consulta. 

IV. El 20 de julio de 2022, el Comité de Ética celebró la Primera Sesión Extraordinaria en 

la que aprobó el Acuerdo INE/CE/02/2022 por medio del cual se designa como 

Secretario Técnico a la persona que ocupe el cargo de titular de la Unidad de 

Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo del Órgano Interno de Control del 

Instituto Nacional Electoral, el cual fue publicado en la Gaceta Electoral No. 60 del mes 

de agosto de 2022. 

V. Que el 10 de diciembre de 2024, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 74, fracción VIII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó por mayoría calificada la designación 

del Maestro Víctor Hugo Carvente Contreras como Titular del Órgano Interno de Control 

del Instituto Nacional Electoral. 

VI. Que el 13 de diciembre del mismo año, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, con fundamento en el artículo 128 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como en los artículos 7, inciso g) y 15, fracción XI, del 

Reglamento de Sesiones de dicho Consejo General, le tomó la protesta de ley 

correspondiente al Maestro Víctor Hugo Carvente Contreras como Titular del Órgano 
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Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, en ese contexto, con base en el 

numeral Segundo, inciso a), de los Lineamientos que regulan el Comité de Ética del 

Instituto Nacional Electoral, asumió la presidencia del Comité. 

CONSIDERANDOS 

1. Que mediante el Acuerdo INE/JGE193/2019, la Junta General Ejecutiva, además de 
emitir el Código de Conducta del Instituto Nacional Electoral, aprobó la creación de un 
Comité de Ética concebido como un órgano de consulta, con las funciones de brindar 
asesoría sobre el contenido y la aplicación de los Códigos de Ética de la Función 
Pública Electoral y de Conducta, así como formular recomendaciones para desarrollar 
actividades de promoción y difusión de dichos instrumentos. 

2. Los Lineamientos explican sobre la integración, organización, atribuciones y 
funcionamiento del Comité. Además, en el segundo párrafo del numeral SEGUNDO, 
se establece que el Comité de Ética contará con una Secretaría Técnica con derecho 
a voz, la cual será ocupada por la persona propuesta al Pleno por la Presidencia del 
Comité. 

3. Que de acuerdo con el numeral Tercero del Manual, fracción XXIII, establece que la 
Secretaría Técnica es un Órgano técnico del Comité de Ética encargado de auxiliarlo 
en el cumplimiento de sus funciones y facultades, cuyo titular es designado por el 
propio Comité. 

Competencia específica del Comité de Ética del INE. 

4. Que con fundamento en el segundo párrafo del numeral SEGUNDO de los 
Lineamientos que regulan el Comité de Ética del Instituto Nacional Electoral, el 
Presidente del Comité de Ética, propuso al pleno del comité que la designación del 
Secretario Técnico del Comité recaiga en la persona que ocupe el cargo de Titular de 
la Unidad de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo del Órgano Interno 
de Control del Instituto Nacional Electoral.  

5. Que durante la primera sesión extraordinaria 2022 el Comité de Ética aprobó el 
Acuerdo INE-CE-002-2022, por el cual se determinó que la persona que ocupe el cargo 
de Titular de la Unidad de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo esté a 
cargo de la Secretaría Técnica del Comité de Ética.  

Exposición de motivos que sustentan la determinación. 

6. Que derivado del cambio de la persona que ostenta la presidencia del Comité de Ética 
y con el objetivo de garantizar el adecuado desempeño de sus funciones, el Comité 
consideró necesario actualizar el contenido del Acuerdo emitido en 2022. Dicho 
Acuerdo designa como Secretaría Técnica a la persona que ocupe el cargo de Titular 
de la Unidad de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo del Órgano 
Interno de Control. Por esta razón, se emite el presente Acuerdo. 

7. Que con la finalidad de brindar certeza al oportuno ejercicio de las funciones inherentes 
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a la Secretaría Técnica y con el fin de garantizar los derechos humanos de las personas 
denunciantes y solicitantes, resulta necesario prever el supuesto de las ausencias de 
la persona designada a cargo de la Secretaría Técnica del Comité; por lo que si, en 
términos del artículo 36, inciso q), del Estatuto Orgánico del Órgano Interno de Control 
del Instituto Nacional Electoral, la Dirección de Evaluación y Normatividad de dicho 
órgano es el área con atribuciones para auxiliar a la Secretaría Técnica del Comité, y 
que el propio Estatuto Orgánico en su artículo 28 contempla que las ausencias del 
titular de la Unidad de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo serán 
suplidas por la persona titular de la Dirección de Evaluación y Normatividad, por tal 
motivo se considera acertado que sea quien supla en sus funciones a la persona 
designada en la Secretaría Técnica del Comité en su ausencia. 

Por lo anterior, se somete a consideración y aprobación de los integrantes del Comité de 
Ética el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se designa como Secretario Técnico del Comité de Ética, a quien ocupe el cargo 

de Titular de la Unidad de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo del Órgano 

Interno de Control actualmente a cargo del Maestro José Luis Villegas Moreno. 

SEGUNDO. La persona designada a cargo de la Secretaría Técnica del Comité será suplida 

en sus ausencias por la persona titular de la Dirección de Evaluación y Normatividad del 

Órgano Interno de Control. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por parte de este 

Comité de Ética del INE. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral del Instituto, así como en 

la página institucional de internet en la sección relativa al Comité de Ética del INE. 

---------------------------------------------------------CONSTE----------------------------------------------------- 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Ética, 

celebrada el 30 de abril de 2025, por votación unánime de las y los integrantes del Comité de 

Ética del Instituto Nacional Electoral, el Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, Licenciado Roberto Carlos Félix López; el Integrante 

Suplente, Maestro Francisco Javier Ángeles Vera, Coordinador de Innovación y Procesos de 

la Dirección Ejecutiva de Administración; de la Integrante Suplente Licenciada Itzel Flores 

Juárez, Subdirectora de Transversalización y Evaluación de la Unidad Técnica de Igualdad 

de Género y No Discriminación; del Integrante Suplente Licenciado Jesús Ancira Jiménez, 

Director de Asuntos Laborales de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; y de la 

Presidenta Suplente del Comité de Ética y Titular la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano 

Interno de Control, Licenciada Lillian Morales Patiño, estando presente el Secretario Técnico 

del Comité de Ética, Maestro José Luis Villegas Moreno. 
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PRESIDENTA SUPLENTE DEL COMITÉ DE ÉTICA 

 

LCDA. LILLIAN MORALES PATIÑO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

INTEGRANTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE 
ÉTICA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

 

MTRO. FRANCISCO JAVIER ANGELES VERA 
COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y 

PROCESOS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN. 

INTEGRANTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE 
ÉTICA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

 

LCDA. ITZEL FLORES JUÁREZ 
SUBDIRECTORA DE TRANSVERSALIZACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 

IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 
DISCRIMINACIÓN. 

INTEGRANTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE 
ÉTICA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

 

LIC. JESÚS ANCIRA JIMÉNEZ          
DIRECTOR DE ASUNTOS LABORALES DE 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 

INTEGRANTE DEL COMITÉ DE ÉTICA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

 

LIC. ROBERTO CARLOS FÉLIX LÓPEZ 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ÉTICA 

 

MTRO. JOSÉ LUIS VILLEGAS MORENO 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN, NORMATIVIDAD Y 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

La presente Resolución fue firmada electrónicamente de conformidad con lo previsto por el artículo 22 del 
Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral1. 

 
1 Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral INE/JGE106/2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2020, norma consultable 
en la liga siguiente: https://sidj.ine.mx/restWSsidj-nc/app/doc/978/20/1. 

https://sidj.ine.mx/restWSsidj-nc/app/doc/978/20/1
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